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bo DE CAPITAL Y RÉFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA GODOY RUIZ'$. A. 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL : USD $40,918 Y 

CAPITAL AUMENTADO : USD $ 12,240 / 

CAPITAL SUSCRITO : USD $ 53,158 / 

DI 3 COPIAS / o 

En el Distrito Metropolitano” de la giudad de Quitó, Capital de la República 

  

del Ecuador, hoy día jueves dig2 de noviembre del año dos mul cinco, ante 
gu 

mi, DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIGÉSIMO 

DEL CANTÓN, .QUIPO: comparecg/a Señor MANUEL AGUSTÍN GODOY 

RUIZ, casado” en su calidad de Gegefío de Ja], Compañia 

IALIZADORA. GODOY. RUIZ..S.A., debidamente acreditado de 

acuerdo. con..el nombramientó que,se. agrega,como. documento habilitante. El 

És sinó capaz para contratar y obligarse, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quitoé a quien de conocerle doy 

    

fe, bien instruido pormi el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que procede libre y voluntariamente, de conformidad con la 

minuta queme presenta para que eleve escritura pública, cuyo tenor literal es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 2 el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, siryase incorporar una de la-que conste ¡el/Anmento de Capital y 

Reforría de :    

    

al tenor d£ lag siguientes cláusulas: PRIMERA, COMP. RECIENTE: Comparece 

al otorgamiento de la presente escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos |5 ciales, el Señor MÁNUEL AGUS IN GODOY RULZ, en su calidad 

de Gerente y Representante Legal de COSRCIALIZADORA, GODOY RUIZ 

idamente acreditado según consta del nombramiento que se agrega como 
r 

docunfento habilitanty/ El compareciente es mayor de edad, ecuat riapó, capaz 

 



para contratar y obligarse, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Auito 

y concurre a este acto en forma libre f voluntaria y por convenir a los 

intereses de su representada. SEGUNDA ANTECEDENTES... 2142...Compañía 

COMERCIALIZADORA GODOY RUIZ 5.A., se cogsfituyó mediante escritura 

pública, celebrada el rgpcde enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el 
Notario Cuarto de Loja, Ja cual fe inscrita en el Registro Mercantil de 

vitobajo el número cero cuatrocientos catorce, tomo ciento veinte y hueva, 

con un capital NA cuarenta y siete millones cuatrocientos mil 

sucres (5/. 47'400.000,96), anotado bajo el número cero cuatro mil ochocientos 

  

cuarenta y ocho del repertorio el diecinuevg/he febrero de mil novecientos 

noventa y ocho. b) Mediante escrituras públicas celebradas el veinte y seis de 

noviembre de dos mil cuatro y catorce de enero de dos mil cinco, ante el Nofario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando. Polo Elmir, se procedio 

con la celebración de la escritura piblica de Páersión Tacita de Capital 

Social de Sucres a Dolares y prúento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales 

de COMERCIALIZADORA GODOY RUIZ $.A., donde se procedió a deterninar 

que el Capital Social a esa fecha era de mil ochocíentos noventa y seis dolares 

americanos ($1. 89%%0 o), el Capital Aumentado fe de treinta y nueve mil veinte 

y dos dolares americanos ( $ 39.02.09 quedando un Capital Suscrito de 

cuarenta mil novecientos dieciocho dolares americanos ( $,40.918,00), este acto 

societario se procedio a inscribir en el Registro Mercantil del Cantón Qhito, bajo 

el número uno uno cuatro dos ( 1142/4, Tomo ciento treinta y soil (130), y 

anotado en el Repertorio bajo el número cero uno siete seis cuatro tres ( 017643). 

de fecha dieciocho de mayo del dos mil one ÁERCERA AUMENTO DE 

  

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- Gon los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, el compareciente en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de COMERCIALIZADORA GODOY RUIZ S.A, 

DECLARA: a.- La Junta Resolvio dar a las Utilidades Sociales del Ejercicio 
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Económico dos mil cuatro ( 2.004) -el destino específico de Aumentar | 

Social de Comercializadora Godoy Ruiz 5, a excepción de la Accionista 

Ingeniera María Leticia Godoy Ruiz, quien decide no aumentar sus acciones, 

por lo tanto Li a entregar el dividendo correspondiente, conforme a 

derecho. b.-Con este antecedente la Junta aprobó por mayoria un nuevo   
aumento de capital en la suma de doce añ doscientos MO dolares ( 

USD $ 12.240,00 ), cop AS “cual el Capital Suscrito de la comp 

cincuenta y tres mil ciento cincuenta y ocho dolares ( USD $37158, 00). C.- 

ia será de 

Que el presente Aumento de Capital se efectua con las Utilid ye del ejercicio 

económico dos mil cuatro, Coripensación de Créditos por un valor de veinte y un 

dolares sesenta y tres centavos ($ 21,63), y la Reserva Legal por bn valor de 

setecientos seis dolares y sesenta y siete centavos ( $ 706,67) de conformidad con 

el Cuadro Contentivo de Aumento de Capital que se agrega como documento 

habilitante e integrante del presente acto socistario, .- Se deja expresa constancia 

que la Junta General_decide dejar sip/éfecto la escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de estatutos sociales de COMERCIALIZADORA GODOY 

RUIZ S.A., de fecha nueve 46 junto del dos mil cinco, celebrada anté el Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, para tal efecto se procederá a tom razón de 

la presente decisión tanto en la matriz de la referida escritura y de las copias 

certificadas que se hayan emitido. e.- Le quienes suscrib, n y pagan el capital 

social en el presente aumento de capital son E se reforman   e y 

oLuinto y los Estatutog ide la Compañía, tanto los Artículos Tergéro, Déecu 

“ARTICULO A : 

   
     Décimo Séptima en los siguientes términos: 

SUSCRITO £ El Capital Suscrito de COMERCIALIZADORA GODOY RUIZ $. [Y 

A, es 

         
  

  

 



DECIMO/QUINTO.- El Capital Suscrito de COMERCIALIZADORA GODOY 

RUIZS.A, es de cincuenta y tres fnil ciento cincuenta y ocho dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 53.158,00), Aívidido en Cincuenta y tres 

mil ciento cincuenta y ocho acciones de un dólar ( USD $ e cada una, 

acciones que serán ordinarias y nominativas e irán mumeradas de cero cero 

cero uno a cincuenta y tres mil ciento cin ata y ocho (0001 a 53.158) yson 

integramente suscritas y pagadas” ARTICULO > AECIMO SEPTIMO. - 

NATURALEZA Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las acciones son 

ordinarias y nominalivas numeradas desde la cero cero cero uno a la cincuenta y 

tres mil ciento cincuenta y ocho (0001 a 33.158 ). Para la transf éncia de 

acciones se atenderá a lo dispuesto en la Ley de A titulos 

respectivos serán autorizados por la firma del Presidente y Gerente, debiendo ser 

registrados en arg a Acciones y Accionistas de la Compañia, así como sus 

transferencias.” ACUARTA: DECLARACION JURAMENTADA: El Gerente y 

Representante Legal de COMERCIALIZADORA GODOY RUIZ S.A., declara 

bajo juramento que el Aumento de Capital que se realiza mediante el presente 

instrumento ha sido suscrito y «Pagado en la forma y proporciones antes 

mencionadas (Según Cua Leen de Aumento de Capital); y, que además se 

encuentra al día con sus obligaciones patronales ante el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social. Usted Señor Notario, se servira agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público.” ( 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, la misma que está firmada por la Doftora Monica 

Chávez Tamayo. Abogada en Libre Ejercicio Profesional, con matrícula 

profesional número cuatro mil quinientos veínte y ocho (Matrícula 4,528) 

del Colegio de Abogados de Quito. Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y, 

leida que les fise a los comparecientes integramente por mí el Notario, se 
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00003    
ratifican len ella y firma cófmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

SR. MANUEL AGUSTÍN GODOY RUIZ. C.CA J10/987/415. 

GERENTE COMERCIALIZADORA GODOY RUIZ S.A. * 

X=
 tu
 

—
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e, aa ACTA N. -20 e + ¿ BOE E 

te 

pe nor 1! 

cas AA 10 4 Mia 7 da A M4 gubals nar Laca 4 

“ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. DEE: 
pr ap RR ACCOIONISTAS DES A POIIA at 

or) 

xs a ti 4 a 

Da 

“ COMERCIALIZADORA £ ODOY, RUIZ. SOCIEDAD ANONIMA”. o 

  

En la cludad de Quito “a ochoAias del” 'mes de. Noviembre, de' “dos mil cinco, “a las 
catorce “horas, en Ay. 6 de Diciembre N3929 y. El Telégrafo. en las oficj as de la 
Compañi; se reúne la Junta Extráordinaria y Uniyefsal de Acgiénistas de, 
COMERÉIALIZADORA GODOY RUIZ SOCIEDAD ANQÑIMA, bajo la presidencia de 
la Dra. Cruz Amada Godoy Ruiz y como Secretarioé! Gerente, Sr. Manuel Agustín 
Godoy Ruiz, quien por disposición de la Presidenta, procede inmediatamente a formar 
la lista de los socios concurrentes que son: 

NO. DE  VALORDE LAS NUMERO 
NOMINA DE ACCIONISTAS ACCIONES / ACCIONES DE VOTOS 
Dra. Magna Orlanda Godoy Ruiz Y 4,497 * USD. 4.492 4,492 
Dr. Amed Cruz Godoy Ruiz 4,492/ / USD. 4.492 4,492 
Dra. Cruz Amada Godoy Ruiz/ 6.738 4 USD. 6.738 6.738 
Lic. María Luisa Godoy Ruiz Y 449% / USD. 4,492 4 A92 
Ca Manael Agustín Godoy Rui Z LADY, USD, 4.492 4.402 
Dra. Verónica Paulina Godoy Ruiz// 4,49 USD. 4,492 4.492 
Ing. María Leticia Godoy Ruiz, 498/ USD, 490. 490 
Sr. France José Godoy Ruiz Js USD. 4,492 4.492 
Sr. Fabián Vicente Godoy Ruiz 4.4927 USD, 4,492 4 492 
Ing. Dario Rafael Villamagua Godoy/ 12% USD. 1.123 1.123 
Sra. Esther Cecilia Villamagua Godoy me 1. .123/ > 1.123 

Con lo que se encuentra representado la totalflad del capital suscrito y pagado, 
representado por cuarenta mil novecientas dieciocho acciones de USD, 1.00 cada 
una, 

En costa virtugr/A Presidenta Dra. CruzAmada Godoy Ruiz declara instalada la sesión, 
luego que, »0r secretaría, se certifica el cumplimiento de la diligencia que expresa el 
Art. 238 e la Ley de Compañías y de obtener el asentamiento unánime de los socios 
presentes, para que lleve acabo esta Junta sin el requisito de convocatoria previa, al 
amparo del Art. 239 de la ley antes invocada, para tratar sobre los siguientes puntos 
del orden del día: 

+ DEJAR SIN EFECTO LA ESCRITURA PUBLICA DE EECHA 9 DE JUNIO DE 
2005, DE AUMENTO DE CAPITAL Y R RMA DE ESTATUTOS 
SOCIALES DE COMERCIALIZADORA GODOY, Z S.A. 

+ ANALISIS Y RESOLUCIÓN SOBRE ELÉÚMENTO DE CAPITAL Y 
/ REFORMA DE ESTATUTOS. 

Punto Uno.- La Presidenta de DS la necesidad de dejar sin efecto la 
escritura pública de fecha 9 de junigde 2005, celebrada ante el Notario 27 del Canton 
Quito. ,- 
Puna Dos En igual forma la Presidenta, pone de anifiesto la necesidad de 
aufentar el capital suscrito de la compañía en doce fil doscientos cuarenta dólares 
de los Estados Unidos de América (USD. 12.240.00) a ser pagados con: 

Reinversión de utilidades de 2004 USD. 11.511. 1) 

Compensación de Creditos - USD 21.03 
Reserva Legal USD 706.07 
VOTA ococnonconnnnnccnanocanannrnnronanenna ronca ona c carr rn nr cranrr aran non rra raraanos USD. 12.240, 00 

 



09% 

La Junta apruebá sin-los votos de los accionistas Cruz/Ámada Godoy Ruiz, Manufs 
Agustin Godoy Ruiz y Arpéd Cruz Godoy Ruiz, conforme lo indica el articulo (243 deJfá N 
ley de Compañías, el atimento de capital en la suma de_doce mil doscientos 
dólares de los Estadós Unidos (USD. 12.240. 00), defal manera que cada accionista 
suscribe en la forma, y cea pe a el cuadro ¿Ontentivo de capital que 

r 
se anexa 

como parte' integrante de'la presénte acta, 'a'excepción de la' Accionista Ihg. Maria 
Leticia Gog6y Ruiz que renuneía al derecho preferente del aumento de capital, por lo 
tanto se ha procedido a entregar el dividendo correspondiente, conforme lo establece 
la ley. e 2 l e 

REFORMA A/-LOS ARTICULOS: TERPGERO, DECIMO d4QAUINTO Y 
SÉPTIMO "DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE COMERCIALIZADORA 
RUIZ S.A. 

DECIMO 
GODOY 

La Junta general, aprueba sin los votos de los accionistas Cruz Amada Godoy Ruiz, 
Manuel Agustin Godoy Ruiz y Ámed Cruz Godoy Ruiz conforme lo indica |el artículo 
243 de la Ley de Compañías que como consecuencia de la aprobación del 
de capital, la reforma a los artículos tercero, décimo quinto y, décimo séptimo, 

s ARTÍCULO TERCERO. Pl capital cal COMERCIA!N| 

GODOY RUIZS/A es de cincuenta y tyes mil ciento cincuen 

aumento 

2ZADORA 

ta/ y ocho 
dólares de los Estados Unidos de América (USD. 53.158.00)/ dividido 
en cincuenta // tres mil ciento cincuenta y Ocho acciones de un dólar 
(USD, 1.00) Zada una. Se podrán A títulos individuales p 
de BTS" pedido del accionista. 

múltiples 

+ ARTICULO DECIMO  QUINTO.- El capitgr suscrito de 

COMERCIALIZADORA GODOY RUIZ S. A. es def cincuenta y tres mil 
ciento cincuenta y ogHo dólares de los Estados Unidos de América 
(USD, 53,158.00), Afvidido en cincuenta y tres mil ciento dincuenta y 
ocho acciones de un dólar (USD. 1,00) cada una, acciones que serán 
ordinarias y nominativas e irán A de 00001 a 53/1158. y son 
integramente suscritas y pagadas. 

+ ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- NATURALEZA Y TRANSFERENCIA 
DE ACCIONES.- Lag'acciones son ordinarias y nominativas numeradas 
desde 00001 a la 53,158. Para la transferencia de acciones $e atenderá 
a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Los titulos respedtivos serán 
autorizados por la fimma del Presidente y Gerente, debiendo ser ” 
registrados en el Libro de Acciones y Accionistas de la Colmpañía, así 
como sus transferencias. ¿ 

Se autoriza al Sr, 

necesarios. 

reaica 

Siendo las diecigtig horas del día ocho de Noviembre de dps mil cinco, y 
agotado el puntb del orden del día, la Presidenta dispone que se fórme el. 
de la Junta con fa Asta de accionistas concurrentes a la misma y L£onc 
de receso paraH'á elaboración de la presente Acta, la misma que lu 
la sesión, es japrobata, sin modificaciones y suscrita por 

erente suscriba la escritura pública respe     
   

  

   

   

    
    

      

  

s trámites 

b, idose 

einstalada 

accionistas 

   

asistentes gonjyñtamente con la Presidente y Gerente - Secretari tifica. 

YA ] / ] / 
Dra. Cruz Amada Godoy Ruiz de Vallejo Sr. Manuel Agustin [Godoy Ruiz 

Presidente Gerente Secretario 

  

C.Cf. 14 110146161-2 (C.C.1f110198974-5 

  

   



ACTA N.-20 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
“* COMERCIALIZADORA GODOY RUIZ SOCIEDAD ANONIMA.” 

  

  

/ ora Veróhica Paulina Gogf0y Ruiz. 
C..f 110210347-8 

  Sr, France José Gó oy Ruiz Sr. Fabián Vicente Godoy Ruiz 

AL Geo 
/ 

Ca, ft 110246772-5 C.1. HR 110246773-3 

| 

  

      
    

mA ( 

a le (É e afael Villamagua Godoy , . Ing. ria Leticia Godoy Ruiz 
9 / 3 8/wu fivos, y 

ft 110271346-6 C.1.R 1102450028 

code COMPYA 
: 

r 
RAZON: La fotocopia que P 

/ (7 
con su original que se mo prosenta es Igupl o 

Si | 
todas y cada una de sus partes. 

Sra. Fsther Cecilia Villamagua Godoy QUO A mommmamcrr nens 
10 NOV. 20 

Dr. Fenmnado Pe La Gb Ni 

ROTARIO VIO ESIAtO SPURe
TL CA GUN QUITO 
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CA. 1102713474 

 



  

  
  

  

  

  

  
  

  
                        
  

  

        
    

CAMERCIALIZADORA GODOY RUIZ S.A. 
2 [S ún 8 
= 3 E CUADRO CONTENTIVO DE AUMENTO DE CAPITAL 
E a CAPITAL ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL NUEVO CAPITAL 

CCIONISTAS Valor Accion S/. 1,00 US FORMA DE PAGO Acciones de S/, 1,00 US 
REINVERSIO | 

N| asenanos | nombres | 7% taccio! VALOR nr ope [RESERVA| 2% No. VALOR O. APORTE | UTILIDADES LEGAL | ACCIONES |ACCIONES| TOTAL NES 72 | CREDITO 20 IR 
1|Godoy Ruiz Magna  Orlanda | 10.98% 4,492 $ 4,492.00 $ 1,279.08 $ 2.40 $ 78.52 11.01% 5,852 5,852.00 

2|Godoy Ruiz Amed Cruz | 10.98%] 4492 | :$4,492:00) :.51;279.08 $240)  $78.52|.. 11.01% 5,852 5,852.00 

3|Godoy Ruiz Cruz Amada | 16.47%]j 6,738 $ 6,738.00 $ 1,918.60 $3.63) $117.77 16.51% 8,778 8,778.00 

4|Godoy Ruiz María Luisa 10.98% 4,492 $ 4,492.00 $ 1,279.08 $ 2.40 $ 78.52 11.01% 5,852 5,852.00 

5|Godoy Ruiz Manuel Agustín | 10.98% 4,492 $ 4,492.00 $ 1,279.08 $ 2.40 $ 78.52 11.01% 5,852 5,852.00 

6|Godoy Ruiz Verónica Paulina | 10.98%| 4,492 $ 4,492.00 $ 1,279.08 $ 2.40 $ 78.52 11.01% 5,852 5,852.00 

7[Godoy Ruiz María Leticia | 1.20%|  490| $480.00 0.92% 490 490.00 
8jGodoy Ruiz France José 10.98% 4,492 $ 4,492.00 $ 1,279.08 $ 2.40 $ 78.52 11.01% 59,852 5,852.00 

alGodoy Ruiz Fabian Vicente |10.08%| - 4,492|- $4,492.01 $1,279.08 $240] — $78.52 11.01% 5852 | 5,852.00 
10|Vilamagua Godoy Dario Rafael | 2.74%|- -1,123/.--51,123.00| - - 5319:77 $0.60) - $19.63]  - 2.75% vs 1,463.00 
11|Villamagua Godoy Esther Cecilia | 2.74%| 1,123.[ ..$1,123.00] ..:5:319.77 $0.60] - /$19.63| Y — 2.75% /463|  1,463.0 

Total 100% a50/ asriso a - 21.63 /. 7060) SL 53,158 | 53,159.00 
> É- OS . 

AUMENTO Y FORMA DE PAGO o / “NUEVA CONFORMACIÓN J 
Reinversión Utilidades de 2004 (a) gtistizol y 0 “Capital Social. / ¡ciu1,00 $ 40948.00/ 
Compensación de Credito (a) - $21.63» Y -— "Aumento de Capital y) C/U 1,00 $ 12,240.00” 

Reserva Legal (a) $ 706.67 Total $ 53,158.00 
Total “$ 12,240.00 Y OS 

    
  

Aprobado 

 



Quito, 09 de Septiembre de 2004 

Señor. 

MANUEL AGUSTIN GODOY RUIZ 
Ciudad. 

De mi consideración: 

? 

Cúmpleme comunicar/a usted que la Junta General dé accionistas de la 
Compañía COMERCIALIZADORA GODOY RUIZ S.A., ef sesión celebrada el 
día, veinticinco de Agosto de 2004, resolvió, reelegirlo como Getente de la Compañía, y 
como tal REPRESENTANTE LEGAL de la misma, por un periodo de dos años, en tal 
virtud ejercerá las funciones constantes en los estatutos como administrador, y como 
Gerente tendrá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, cuyos 
datos pongo a continuación: 

- Fecha de Constitución otorgada el 13 de Enero/98 notaría cuarta de Loja 
Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil 19 de Febrero de 1998 
Número 0414 Tomo 129 

Resolución Superintendencia de Compañías N” 0118 de 19 de Enero de 1998. 

Atentamente, 

, o) 
Dr. Amada Godoy Ruiz 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA 
C/l 110146 e    

     
      

      

   

ACERTACION.- Yo, NUEL AGUSTÍN GODQY RUIZ ACEPTO EL CARGO 
DE G RENTE, y promglo desempeñar el cargo a nfi encomendado fiel y legalmente 

el cargo el 09 de Septiembre del 

Cun esta techa queda! '99 Y el presente 
documento bajo el NY. 9 1 del Re 
Ue toa bl DAS) 5 

Quito.a._.. 4.0C1. 2004............. 
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SECUNDARIA ESTUDIANTE 

JANOJA.“ALAr “1 MANUEL ESTEBAN GODOY 
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“Loja” 
31/08/2015 
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El jasa. 
CASADO Z0[LA HAGDALEN A ARIAS ES 

pu me? . 
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Se  (otordaó ante mi, en fte de elo confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de tune GUMENTO DE CAFITAL 

Y REFURMA DE ESTATUTOS . de la Compañia 

COMERCIAL 1 ZADORA GODOY ELM bé
 

Dr debidamente 

firmada y sellada en el mismo gero y fecha de su 

    celebración 

CANTOR 
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09008 

Razón: Tome nota al margen de la matriz del Aumento |de Capital 

y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañia 

COMERCIALIZADORA 
GODOY RUIZ S.A." , de fecha diez de 

Noviembre del dos mil cinco, la resolución número 

punto Q punto 1J punto cinco mil doscientos setenta 

la Superintendencia de Compañias de fecha veinte 

Diciembre del dos mil cinco. En Quito, a veinte 

Diciembre del dos míl cinco. 

A 

Dr. ANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

    DOY FE: 

De haber dado cumplimiento a lo disp en el Artículo Segunda 

21 de Diciembre de 2005. 

Loja, 27 de diciembre de 2005. 

Ú 

(hb 

> anosho ¿Iglesias 

      

   

  

   
    

g- 

ARTA DEL gANTOn L0JA 

    

cero cinco 

y tres de 

y uno de 

y seis de 

de la 
Resolución N* 05.Q.1.J, del señor Intendente de Compañias de Quito, de fecha 

   



         

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA DN 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.1J. 

CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de diciembre del 2.005, bajo el número 2580 del Registro 

Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 414 del Registro 
Mercantil de diez y nueve de febrero de mil novecientos noventa y ocho, a|fs 597, Tomo 

129.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de|la Compañía 
"COMERCIALIZADORA GOD! 5 orgada el 10 de noviembre del 2.005, 

ante el Notario VIGÉSIMO is etropolitano de Quito, DR. 
A lo dispuesto En el Artículo 

en el Decreto 733 de 22 

  
       
   

    

   

  

de agosto de 1975, p ) gistro € SPB 
anotó en el Repert ¿jo 7128.- Quitoga veinte y ñ de diciembre del año 
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